
Itinerario: Longitud, 75 kilímetros; La Coruña y Santiago de 
Compostela por la autopista A-9.

Expediciones: Ocho diarias de ida y vuelta.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.663: po: C-141. 
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b).

 Santiago, 22 de marzo de 1982.—El Director general, Emilio 
García Gallego.—2.785-A.

11544 RESOLUCION de 26 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente 34.471).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.*, con domicilio en calle 
Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión, aérea, al centro de transformación de 
Molino de La Barcala, Ayuntamiento de Oleiro-Cambre), y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 20 KV. desde la 
línea media tensión San Marcos-Grajal (expediente 27.742) al 
centro de transformación Molino de La Barcala, en proyecto.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo soportarse 'a indicada aprobación en un plazo 
máxrrr.c de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 26 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Pro
vincial, P. D. (ilegible).—1.998-2.

ANDALUCIA

11545 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, del Ser
vicio de Industria de Jaén, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en Jaén, paseo de la Estación, número 27, solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléctrica 
y la autorización en concreto de la utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y e) capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Nuevo centro de seccionamiento denominado «Loma Tejona», 
en el término municipal de Cambil y línea trifásica a 25 KV. de 
7.933 metros de longitud total, reformándose en triple circuito 
un tramo de )04 metros rio linea antigua, nara alimentación del 
centro de seccionamiento indicado, y sustituyéndose otro tramo 
de 1.588 metros de la línea primitiva a Carchelejo, en el pa
raje «La Cerradura». La expresada línea afectará a los tér
minos municipales de Pegalajar y Cambil, empleándose conduc
tores de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados, aislado
res de tipo suspendido y apoyos metálicos.

La finalidad de la instalación será cerrar el circuito Jaén- 
subestación Campillo de Arenas, para mejorar el servicio en 
la zona, conforme a las previsiones del Flan Nacional de Elec
trificación Rural.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Jaén, 1 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Antonio Molina Rivas.—1.78S-14.

11546 RESOLUCION de 11 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Córdoba, por la que se autoriza el 
establecimiento de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Consejería de Industria y Energía de la Junta de Andalucía 
de Córdoba, a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle García Lovera, 
número 1, de Córdoba, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea aérea a 15 KV. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Consejería de Industria y Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica aérea, doble circuito a 15 KV., 
de 2.844 metros de longitud, en conductores de aluminio-acero 
de 116,2 milímetros cuadrados, de circunvalación a Palma del 
Rio. Tendrá su origen en lugar próximo a línea de ferrocarril 
y su final en el centro de transformación «Comunidad de Re
gantes», del término municipal de Palma del Río.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Córdoba, 11 de marzo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Alfonso Rodríguez Boti.—2.044-14.

11547 RESOLUCION de 12 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria de Córdoba, por la que se autoriza el 
establecimiento de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Consejería de Industria y Energía de la Junta de Andalucía, 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Córdoba, calle García Lovera, número 1, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea a 25 KV., y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Consejería de Industria y Energía de la Junta de An
dalucía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica a 25 KV., cuyas principales 
características son las siguientes: 4.859 metros de longitud en 
cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, tendrá 
su origen en Río Guadalbarbo y su final en Villaharta, del tér
mino de Córdoba.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el 
capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Córdoba, 12 de marzo de 1962.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Alfonso Rodríguez Boti.—2.043-14.


